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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIA CECILIA MALLARINO 

DEMANDADO COLPENSIONES    

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00334-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla 

primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia No. 061 del 

19 de marzo 2021, dictada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali Sala Laboral, la cual REVOCAR EL NUMERAL SEGUNDO y MODIFICAR LOS 

NUMERALES TERCERO y CUARTO de la Sentencia No. 070 del 17 de abril de 2018, 

proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, y CONDENÓ en 

costas en segunda instancia a COLPENSIONES en la suma de TRES MILLONES DE 

PESOS (3.000.000.oo), a favor de la actora. Se procede a efectuar la liquidación 

de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de COLPENSIONES y a favor de la parte 

actora la señora MARIA CECILIA MALLARINO 

$4.000.000.oo 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 

a cargo de COLPENSIONES y a favor de la atora 

MARIA CECILIA MALLARINO 

$3.000.000.oo 

Total Agencias en Derecho $7.000.000.oo 

 

 

SON: SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($7.000.000.oo) a  cargo de la entidad 

demandada COLPENSIONES y a favor de la actora MARÍA CECILIA MALLARINO  

 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021 

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 

 
  

Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, julio 14 de 2021. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE MARIA CECILIA MALLARINO 

DEMANDADO COLPENSIONES    

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00334-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 

 

Santiago de Cali, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Sentencia No. 061 del 19 de marzo 2021, dictada por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, la cual 

REVOCAR EL NUMERAL SEGUNDO y MODIFICAR LOS NUMERALES TERCERO y 

CUARTO de la Sentencia No. 070 del 17 de abril de 2018, proferida por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, y CONDENÓ en costas en 

segunda instancia a COLPENSIONES en la suma de TRES MILLONES DE 

PESOS (3.000.000.oo), a favor del actor. Se procedió a efectuar la 

liquidación de las costas de primera y segunda instancia.  

  

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad 

con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del C. G. P. 

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante Sentencia No. 

Sentencia No. 061 del 19 de marzo 2021.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

en el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
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radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 484dd83a3e2ba7bb4574a5127067f6f13f8d1871ffe87b70301679df0ec486d3 

Documento generado en 15/07/2021 01:08:11 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de 

julio de 2021 

  

 
 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ROSA MARÍA 

BALANTA RODRÍGUEZ vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. Rad. 2021-00093-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1002 

 

Santiago de Cali, Doce  (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa que: 

 

1.- Lo enunciado en el numeral 4.5 del acápite de hechos, lo mezcla con 

fundamentos de derecho. 

 

2.- Que lo enunciado en el numeral 4.16 del acápite de hechos, no 

cumple a cabalidad con lo preceptuado en el numeral 7° del Art. 25 del 

C P T S S, toda vez que lo expresado allí integra varias descripciones 

fácticas que deben ser clasificadas y enumeradas , aunado a ello no 

indica el nombre de cual demandante. 

 

3.- El numeral 4.19 y 4.24 inmerso en el ítem de los hechos en verdad no 

lo es, pues corresponden a afirmaciones del actor, consideraciones de él 

a alegato o a fundamentos de derecho, lo cual amerita corrección en 

virtud de las nuevas directrices que rige el proceso laboral. 

 

4.- El numeral 4.21 y 4.22 del acápite de hechos, no describe situaciones 

fácticas, pues corresponde a fundamentos de derecho, por lo tanto no 

se cumple con lo preceptuado en el numeral 7 de Art. 25 del CPTSS. 

 

5.- No indica expresamente la dirección del correo electrónico de los 

testigos, como lo dispone el Art. 6 Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto se  

 



 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

9fdcb280cf363dcd17010f1624d05b16ce52f9ff03e67124ed75af05c993bb3a 

Documento generado en 13/07/2021 02:44:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 

junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RUBIELA MEJÍA 

HURTADO vs. SERVIOLA S.A.S. Rad. 2021-00138-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 946 

 

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa que: 

 

1.-En el memorial poder como en el encabezamiento de la demanda la 

parte actora dirige la demanda contra Grupo Corporativo S.A.S. que 

contiene a Serviola S.A.S., sírvase la parte actora aclarar si lo que 

pretende es demandar a las dos entidades. Aunado a ello el nombre de 

la demandada Grupo Corporativo S.A.S. no coincide con el certificado 

de existencia y representación que se allega.  

 

2.- El profesional del derecho indica que se poderdante recibirá un 

sueldo de $945.000.oo por desempeñar el cargo de auxiliar de 

distribución, sin embargo en la constancia que se allega en el acápite 

de pruebas se indica $737.717.oo, razón por la cual debe aclarar. 

 

3.- las pretensiones solicitadas por el apoderado de la parte actora no 

tiene hechos que la fundamenten. (Art. 25 numeral 7 del CPTSS). 

 

4.- No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

5.- El profesional del derecho tanto en el poder como en la demanda se 

hace referencia a un proceso Ordinario Laboral de primera instancia, sin 

embargo en el acápite de cuantía indica $9.000.000.oo, cuantía que 

está determinada en proceso ordinario laboral de única instancia, razón 

por la cual debe aclarar. 

 

Por lo expuesto se  

 



 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
6b9aea9d5ee74ebbe7680bdb7abd667f71250565c3abb4bb4c1cba173aa47d81 

Documento generado en 13/07/2021 02:44:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 

junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUÍS ALBERTO 

CARDONA DUQUE vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES y 

otras. Rad. 2021-00145-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 947 

 

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa que: 

 

1.- El libelo no está dirigido al juez de conocimiento (art. 25 numeral 1 del 

CPTSS). 

 

2.- El profesional del derecho no está facultado para instaurar la acción, 

toda vez que se le confiere poder para un proceso de única instancia, y 

de la demanda, pretensiones y acápite de cuantía se desprende que se 

trata de un proceso de primera instancia. 

 

3.- la parte actora en el acápite la demanda indica que se trata de un 

proceso Ordinario laboral de Única Instancia, sin embargo de la suma 

de las pretensiones se desprende que supera los 20 salarios mínimos 

legales. 

 

4.- En el acápite de cuantía indica que se trata de un proceso de única 

instancia, razón por la cual debe aclarar toda vez que ésta corresponde 

a un proceso ordinario laboral de única instancia (Art. 25 numeral 10 del 

CPTSS).  

 

 

Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 



 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  
JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6deee099a04d83326ed76d68d85b008eb91c8af85274f887428829cc8e98b24b 

Documento generado en 13/07/2021 02:44:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. CONSUELO CHICUE LÓPEZ 

vs. ADMINISTRADORA COLOBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Rad. 2021-00145-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 948 

 

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que la parte actora en el poder indica el nombre de la 

demandada  Administradora de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y del 

Certificado de Asistencia y Representación allegado se observa que el nombre 

señalado no corresponde a dicho certificado (Administradora de Fondos 

Pensiones y Cesantías Protección S.A.). 

 

Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8679d38f68be5ed96b9f2399e42d7f133a3e692258c2f1e05b98709b54e1e199 
Documento generado en 13/07/2021 02:44:37 PM 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MARIBEL QUINTERO CABRERA vs. 

JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A. y 

otro. Rad. 2021-00155-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 949 

 

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que: 

 

1.- La parte actora en el poder indica el nombre de la demandada  Beneficios 

Integrales S.A. y del Certificado de Asistencia y Representación allegado se observa 

que el nombre señalado no corresponde a dicho certificado (Beneficios Integrales 

Oportunos S.A.). 

 

2.- La parte actora en las pretensiones de la demanda indica la condena contra la 

demandada JARDINE LLOYD THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CORREDORES DE 

SEGUROS S.A., sin embargo en el memorial poder dice que fue absorbida por Delima 

Marsh S.A., razón por la cual debe aclarar contra quien se dirige dichas condenas. 

 

Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb657fb3d1ac5f5e784cda7f01d45704296573f83aaaca8c45c96c6301564ea9 

Documento generado en 13/07/2021 02:44:35 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00157-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 28 de junio de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00157-00 

DEMANDANTE  VICTORIA EUGENIA GAMBOA ARIAS   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1064 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora VICTORIA 

EUGENIA GAMBOA ARIAS contra  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPESNIONES.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. HAROLD MOSQUERA 



 

RIVAS abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 60.181 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

210e8567348169ee99675804a4d46eda42b63abf3136f01f6d2dfafeea3f5527 

Documento generado en 13/07/2021 02:44:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MARÍA SOFIA ARANGO 

CAICEDO vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES y otras. Rad. 2021-

00159-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 950 

 

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 

 

1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su 

inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario”  

 

Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en 

el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 

19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y con la sola antefirma, se 

presumen auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento, 

cuando sean conferidos mediante mensaje de datos.  

 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple 

bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la disposición 

establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, pues si 

bien carece de firma, no fue conferido mediante mensaje de datos. 

 

2.- En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 C.G.P. 

 

3.- Debe indicar si el demandante reside o tiene su domicilio, en la misma 

dirección de su apoderado judicial, en caso contrario deberá aportar 

dirección donde puede ser notificado. (Art. 25 numeral 3 del CPTSS).  

 

 

Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 



 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d71501c6742e26765046c7b9b8b8d5ce0d04e03449547254da272d2f1a2e4327 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 

junio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JULIA ALCINARES 

SANTACRUZ LOZANO vs. LABORES DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S. Rad. 

2021-00166-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 951 

 

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa que: 

 

1.- La parte actora tanto en el poder como en la demanda indica el 

nombre de la demandada Labores Dotaciones Industriales S.A.S.-

Ladoinsa o Ladoinsa S.A.S. y del Certificado de Asistencia y 

Representación allegado se observa que el nombre señalado no 

corresponde a dicho certificado (Ladoinsa Labores Dotaciones 

Industriales S.A.S.). 

 

2.-  Que la pretensión “séptima” de las declaraciones de la demanda, 

no satisfacen la exigencia establecida en el numeral 2º del Artículo 25A 

del C.P.T y la S.S., ya que no se puede aspirar al pago de la sanción 

moratoria del Art. 65 del C.S.L, y a la vez, al respectivo reintegro por la 

desvinculación laboral, toda vez que resultan excluyentes, a no ser que 

se propongan como principal y subsidiaria. 

 

3.- la pretensión solicitada por la apoderada de la parte actora en su 

numeral sexto como primas de servicios, vacaciones, cesantías intereses 

a las cesantías no tiene hechos que la fundamenten. (Art. 25 numeral 7 

del CPTSS), aunado a ello no indica además cuales emolumentos. 

 

4.- Debe aclarar la pretensión novena de la condena, teniendo en 

cuenta que hace a pagar sanciones y demás rubros conforme lo 

estipulado en el art. 25 numeral 6 del CPTSS. 

 

5.- En los numerales décima primera y décima segunda de la demanda 

confunde pretensiones con acápite de pruebas. 

 



 

6.- No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fbf7a620a71c44ce680fd39948bde06bb24dbecf7d53336b3d6416092f937cbb 
Documento generado en 13/07/2021 02:44:30 PM 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 julio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ISMAEL ANTONIO OSPINA 

GIRALDO vs. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Rad. 2021-00177-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1012 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que 

 

1.- No se aporta certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada, la cual el nombre debe coincidir tanto en el poder como en la 

demanda con dicho certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS. 

 

2.- No indica expresamente la dirección del correo electrónico del 

demandante, como lo dispone el Art. 6 Decreto 806 de 2020. 

 

3.-La parte actora no indica el nombre del representante legal de la entidad 

demandada (Art. 26 numeral 2 del CPTSS). 

 

  

Por lo expuesto se  

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc57efbaa09831987194dc795f3d3e3b4aedc79186df6b0936694a71a4a885f1 

Documento generado en 13/07/2021 02:44:27 PM 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 julio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ELBA YOBANI DEL ROCIO 

CANCHALA NASTAR vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. Rad. 2021-00180-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1013 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que 

 

1.- La parte actora en el poder indica el nombre de la demandada, Administradora del 

Fondo de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A. y del Certificado de Asistencia y 

Representación allegado se observa que el nombre señalado no corresponde a dicho 

certificado (Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías). 

 

2.- El numeral décimo tercero inmerso en el ítem de los hechos en verdad no lo es, pues 

corresponden a afirmaciones del actor, consideraciones de él a alegato o a 

fundamentos de derecho, lo cual amerita corrección en virtud de las nuevas directrices 

que rige el proceso laboral. 

 

 Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9057f3d68961bcf751a072ed26d055120aebca3fedc653569d8165a1218b4e74 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 julio 

de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. BEATRIZ ELENA 

BRAVO JIMÉNEZ vs. COOPERATIVA MULTIATIVA PARA LOS PROFESIONALES 

DEL SECTOR SALUD y MEDIMAS E.P.S. S.A.S. Rad. 2021-00182-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1014 

 

Santiago de Cali, Trece  (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa que 

 
. El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su inciso 2 prevé: “El poder especial 
para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario”  
 
Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 de 2020, 
con ocasión de la pandemia generada por el COVID 19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y con la 
sola antefirma, se presumen auténticos y no requieren presentación personal o reconocimiento, cuando 
sean conferidos mediante mensaje de datos.  

 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no 

cumple bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la 

disposición establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 

artículo 5, pues si bien carece de firma, no fue conferido mediante 

mensaje de datos. 

 

 Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 



 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 julio de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JESÚS ANDRÉS POSSO MURCIA vs. 

PLÁSTICOS Y PET S.A. Rad. 2021-00185-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1015 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que 

 

1.-  El profesional del derecho no está facultado para instaurar la acción contra la 

demandada PLÁSTICOS Y PET S.A., toda vez que no se aportó el respectivo poder 

conforme lo preceptuado en el artículo 75 inciso primero del Código General del 

Proceso 

 

2.- La parte actora en el encabezamiento de la demanda hace referencia a un 

proceso Ordinario Laboral de mayor cuantía, tipo de proceso que no está establecido 

en cuanto a la competencia en razón de cuantía única y primera instancia (Art. 12 

subrogado por la Ley 11 de 1984, Art. 25. modificado Ley 712 del 2001, Art. 9 del C. P. L. 

 

 Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7be971a31514eefdbd531f0d693685d8f5a1495a61d8e1d25f0db80d3a287407 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 julio 

de 2021 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. vs. ÁLVARO VENTE AMU. Rad. 2021-00187-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1016 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia el 

Juzgado observa que la parte actora no allega la constancia laboral 

expedida por Cesar Augusto Domínguez como director de Gestión 

Laboral y de nómina de Incauca Cosecha S.A.S. donde consta la fecha 

de vinculación del trabajador y tipo de contrato enunciado en el 

acápite de pruebas (Art. 25 numeral 9 del CPTSS). 
 

Por lo expuesto se  

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                                                 

                                                            
  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 DE 

LA LEY 712 DE 2.001 

 

A   V   I   S   A: 

 

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por el señor EDISON 

CORDOBA MUÑOZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, se ordenó notificar personalmente el auto interlocutorio No. 1202  del dieciséis 

(16) de julio de 2021, admisorio de la demanda mediante el cual se corre traslado por el término 

de DIEZ (10) días, al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en calidad de Representante Legal de 

COLPENSIONES o a quien haga sus veces o quien se haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones. 

 

No siendo posible notificar a la persona enunciada anteriormente, dicha notificación queda 

surtida con la entrega de la copia autenticada de la demanda, del auto admisorio y de este 

aviso se haga al Secretario General de la entidad demandada, en la Oficina Receptora de 

Correspondencia o al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la entidad, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Se advierte que con la respuesta a la demanda, deberá allegar los documentos solicitados por 

la parte demandante en su libelo demandatorio, así mismo deberán aportar el expediente 

administrativo y copia de la historia laboral completa y sin inconsistencias del DEMANDANTE y en 

caso de no cumplir con ello se hará acreedor a las sanciones disciplinarias por 

desobedecimiento, o si la ley lo permite declarar el indicio grave o dar por ciertos los hechos 

que servirían para su demostración. Una vez, enterado por cualquier medio, el juzgado fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia denominada de conciliación obligatoria, de resolución 

de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 C.P.L. y 

de la S.S., modificada en el artículo 39 de la ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, con las consecuencias procesales previstas en estas normas. 

 

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, oralidad, 

publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia se 

decretaran y practicaran las pruebas conducentes y necesarias, como también los alegatos de 

conclusión, y si fuere posible se dictará la sentencia, (artículo 48 C.P.T. y de la S.S.).  

 

Dado hoy, dieciséis  (16) de julio de 2021.  

 

Atentamente,  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

SE FIJA EN notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

AL DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA, Representante Legal de COLPENSIONES 

 

 
 

 

 

JlCf 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 DE 

LA LEY 712 DE 2.001 

 

A   V   I   S   A: 

 

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por el señor EDISON 

CORDOBA MUÑOZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, 

se ordenó notificar personalmente el auto interlocutorio No. 1202  del dieciséis (16) de julio de 2021, 

admisorio de la demanda mediante el cual se corre traslado por el término de VEINTICINCO (25) 

días, a la Doctora ADRIANA GUILLEN, en calidad de Directora de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO o a quien haga sus veces o quien se haya delegado la facultad de 

recibir notificaciones. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 610 y s.s. de la Ley 1564 de 2013, el cual se notificará 

personalmente a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales cuya 

página es www.defensajuridica.gov.co del cual se enviara copia de la demanda, de su auto 

admisorio y del presente aviso. 

 

Una vez enterado por cualquier medio, el juzgado fijará fecha y hora para realizar la audiencia 

denominada de conciliación obligatoria, de resolución de excepciones previas, de saneamiento y 

fijación del litigio, indicada en el artículo 77 C.P.L. y de la S.S., modificada en el artículo 39 de la ley 

712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales previstas en 

estas normas. 

 

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, oralidad, 

publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia se 

decretaran y practicaran las pruebas conducentes y necesarias, como también los alegatos de 

conclusión, y si fuere posible se dictará la sentencia, (artículo 48 C.P.T. y de la S.S.).  

 

Dado hoy, dieciséis  (16) de julio de 2021.  

 

Atentamente,  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 
 

OFICIO No. 840 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2021  

 

 

Señores: 

PROCURADURÍA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS LABORALES 

DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Calle 11 No.5-54 Oficina 313 Tel. 390 83 83  

Cali - Valle 

 

  

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00282-00 

DEMANDANTE  EDISON CORDOBA MUÑOZ   

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Para los fines establecidos en el Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio No. 

1202 de julio 16 de 2021, se admitió la demanda de la referencia. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

 
 
 
 
 
 
JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2021-00282-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de julio  de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00282-00 

DEMANDANTE  EDINSON CORDOBA MUÑOZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 

 

Santiago de Cali, diecisèis   (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada, a través de apoderado Judicial, por el señor EDISON CORDOBA MUÑOZ 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-  JUAN MIGUEL VILLA LORA, mayor de edad, o por  quien 

haga sus veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del 

Art. 41 del C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, corriéndole traslado por el 

término de DIEZ DIAS, quien debe a portar junto con la contestación de la demanda, 

copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor EDISON 

CORDOBA MUÑOZ quien se identifica con cèdula de ciudadanía No. 12.558.908. 
  

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet 

www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 

http://www.defensajuridica.gov.co/


 

 

CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre 

la admisión de la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia al doctor ADOLFO ENRIQUE BUSTOS URIBE 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 256281 del C. S. de la J. en la forma y 

términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

SEXTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 

05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO DE CIRCUITO LABORAL 005 CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

407b337c5125de0f1ffe21e902329dc0626ede188545ab384de37da64a2dccf1 

Documento generado en 16/07/2021 11:55:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 

DE LA LEY 712 DE 2.001 

 

A   V   I   S   A: 

 

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por la señora LUZ 

ELENA ROJAS AGUDELO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., se ordenó notificar personalmente el auto interlocutorio No. 1203 

del dieciséis (16) de julio de 2021, admisorio de la demanda mediante el cual se corre traslado 

por el término de DIEZ (10) DIAS,  al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en calidad de 

Representante Legal de COLPENSIONES o a quien haga sus veces o quien se haya delegado la 

facultad de recibir notificaciones. 

 

No siendo posible notificar a la persona enunciada anteriormente, dicha notificación queda 

surtida con la entrega de la copia autenticada de la demanda, del auto admisorio y de este 

aviso se haga al Secretario General de la entidad demandada, en la Oficina Receptora de 

Correspondencia o al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la entidad, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

Se advierte que con la respuesta a la demanda, deberá allegar los documentos solicitados por 

la parte demandante en su libelo demandatorio, así mismo deberán aportar el expediente 

administrativo y copia de la historia laboral completa y sin inconsistencias de la DEMANDANTE, y 

en caso de no cumplir con ello se hará acreedor a las sanciones disciplinarias por 

desobedecimiento, o si la ley lo permite declarar el indicio grave o dar por ciertos los hechos 

que servirían para su demostración. Una vez, enterado por cualquier medio, el juzgado fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia denominada de conciliación obligatoria, de resolución 

de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 C.P.L. y 

de la S.S., modificada en el artículo 39 de la ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, con las consecuencias procesales previstas en estas normas. 

 

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, oralidad, 

publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia se 

decretaran y practicaran las pruebas conducentes y necesarias, como también los alegatos 

de conclusión, y si fuere posible se dictará la sentencia, (artículo 48 C.P.T. y de la S.S.).  

 

Dado hoy, dieciséis   (16) de julio de 2021.  

 

Atentamente,  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

SE FIJA EN notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

AL DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA, Representante Legal de COLPENSIONES 

 
 

JlCf 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 41 DEL C.P.L., MODIFICADO POR EL ART. 20 

DE LA LEY 712 DE 2.001 

 

A   V   I   S   A: 

 

Que dentro del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por la señora LUZ ELENA 

ROJAS AGUDELO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., se ordenó notificar personalmente el auto interlocutorio No. 1203 

del dieciséis (16) de julio de 2021, admisorio de la demanda mediante el cual se corre traslado 

por el término de VEINTICINCO (25) días, a la Doctora ADRIANA GUILLEN, en calidad de Directora 

de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO o a quien haga sus veces o quien 

se haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 610 y s.s. de la Ley 1564 de 2013, el cual se notificará 

personalmente a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

cuya página es www.defensajuridica.gov.co del cual se enviara copia de la demanda, de su 

auto admisorio y del presente aviso. 

 

Una vez enterado por cualquier medio, el juzgado fijará fecha y hora para realizar la audiencia 

denominada de conciliación obligatoria, de resolución de excepciones previas, de saneamiento 

y fijación del litigio, indicada en el artículo 77 C.P.L. y de la S.S., modificada en el artículo 39 de la 

ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales 

previstas en estas normas. 

 

Se entera, igualmente a las partes que en aplicación a los principios de igualdad, oralidad, 

publicidad, celeridad, concentración y economía del proceso, en la misma audiencia se 

decretaran y practicaran las pruebas conducentes y necesarias, como también los alegatos de 

conclusión, y si fuere posible se dictará la sentencia, (artículo 48 C.P.T. y de la S.S.).  

 

Dado hoy, dieciséis (16) de julio de 2021.  

 

Atentamente,  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 
JlCf 

 

http://www.defensajuridica.gov.co/
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Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

OFICIO No. 841 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de  2021  

 

Señores: 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Representada legalmente por el Dr. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ. 

Email. notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
Carrera 13 # 26A-65  

Bogotá D.C. 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-005-2021-00284-00 
ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 

1203 de julio 16 de 2021  

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUZ ELENA ROJAS AGUDELO 

 

COLPENSIONES,  AFP PORVENIR S.A. AFP 

PROTECCION Y COLFONDOS S.A.  

  

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

 

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
JlCf 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

OFICIO No. 842 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2021  

 

Señores: 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. Representada legalmente por la Dra. MARCELA 

GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces.  

Email. procesosjudiciales@colfondos.com.co 

Calle 7 No. 4 – 49 

Bogotá D.C. 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-005-2021-00284-00 
ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 

1203 de julio 16 de 2021  

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUZ ELENA ROJAS AGUDELO 

 

COLPENSIONES,  AFP PORVENIR S.A. AFP 

PROTECCION Y COLFONDOS S.A.  

 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
JlCf 

 

 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

OFICIO No. 843 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2021  

 

Señores: 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

Representada legalmente por el Dr. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO. 

Email. accioneslegales@proteccion.com.co  
Calle 49 # 63-100  

Medellín A. 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que en este despacho judicial cursa el 

proceso que se detalla a continuación.  Lo anterior para los fines pertinentes.     
 

Nº RADICACIÓN PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE PROVIDENCIA 

76001-31-05-005-2021-00284-00 
ORDINARIO LABORAL DE   

PRIMERA INSTANCIA 

Auto Interlocutorio No. 

1203 de julio 16 de 2021  

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUZ ELENA ROJAS AGUDELO 

 

COLPENSIONES,  AFP PORVENIR S.A. AFP 

PROTECCION Y COLFONDOS S.A.  

 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los CINCO (5) DIAS 

HABILES siguientes a la entrega de esta comunicación, a través del correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de lunes a viernes, de 7 am a 12 m y de 1 a 4 pm, 

con el fin de notificarle personalmente y de manera virtual la providencia proferida en el 

indicado proceso.  

Se advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término indicado, se le 

NOTIFICARA el proveído en comento mediante fijación del aviso de que trata el Art. 292 

del C.G.P.  

Nota: por lo tanto para su comparecencia debe enviar la documentación necesaria 

para acreditar su calidad dentro de este proceso al correo electrónico: 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com, una vez recibido el correo con estos datos se 

procederá a verificar los documentos aportados y se le enviara copia de la demanda 

anexos y auto admisorio, momento en el cual se tendrá por notificado y le correrán los 

términos de ley. 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
JlCf 

 

 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 
 

OFICIO No. 844 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2021  

 

 

Señores: 

PROCURADURÍA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS LABORALES 

DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Calle 11 No.5-54 Oficina 313 Tel. 390 83 83  

Cali - Valle 

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00284-00 

DEMANDANTE  LUZ ELENA ROJAS AGUDELO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Para los fines establecidos en el Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio No. 

51203 de julio 16 de 2021, se admitió la demanda de la referencia. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
JlCf 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
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  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8  

Correo electrónico: J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

OFICIO No. 845 

 

Santiago de Cali, 16 de julio de 2021  

 

 

Señores: 

ASOFONDOS  

notificaciones@asofondos.org.co 

Calle 72  No.8-24  oficina 901 

BOGOTA D.C.  

 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00284-00 

DEMANDANTE  LUZ ELENA ROJAS AGUDELO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de auto interlocutorio 

No. 1203  del 16 de julio de 2021, se admitió la demanda y se ordenó requerirlos con el 

fin de que alleguen a este Despacho Reporte o Certificado de Afiliación al Sistema de 

pensiones (SIAFP) de la demandante LUZ ELENA ROJAS AGUDELO  quien se identifica 

con cèdula de ciudadanía No. 66.814.964.  

 

 

Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico 

del Juzgado J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días 

siguientes de la notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com
mailto:notificaciones@asofondos.org.co
mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el 

No.76001-31-05-005-2021-00284-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de julio de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00284-00 

DEMANDANTE  LUZ ELENA ROJAS AGUDELO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1203 

 

Santiago de Cali, diecisèis  (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 

observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada, a través de apoderada Judicial, por la señora LUZ ELENA ROJAS AGUDELO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el 

señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. representada legalmente por el señor 

MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces,  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, representada legalmente por la señora MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga 

sus veces y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

representada legalmente por el señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o quien haga sus 

veces o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-  JUAN MIGUEL VILLA LORA, mayor de edad, o por  quien haga sus 

veces, de éste proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, 

quien debe aportar junto con la contestación de la demanda, copia íntegra y sin 

inconsistencias de la carpeta e historia laboral de la señora LUZ ELENA ROJAS AGUDELO  quien 

se identifica con cèdula de ciudadanía No. 66.814.964.  
 

TERCERO: NOTIFICAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o quien 

haga sus veces, con domicilio en la ciudad de Bogotà D.C., de conformidad con los artículo 291 

y 292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte actora debe adelantar todas las 

diligencias pertinentes, quien debe aportar junto con la contestación de la demanda, copia 



 

íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral de la señora LUZ ELENA ROJAS 

AGUDELO  quien se identifica con cèdula de ciudadanía No. 66.814.964.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS representada legalmente por la 

señora MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., de conformidad con los artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo 

cual la parte actora debe adelantar todas las diligencias pertinentes, quien debe aportar junto 

con la contestación de la demanda, copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia 

laboral de la señora LUZ ELENA ROJAS AGUDELO  quien se identifica con cèdula de ciudadanía 

No. 66.814.964.  

 

QUINTO: TERCERO: NOTIFICAR a la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. representada legalmente por el señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o 

quien haga sus veces, con domicilio en la ciudad de Medellín, de conformidad con los artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte actora debe adelantar todas 

las diligencias pertinentes, quien debe a portar junto con la contestación de la demanda, copia 

íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral de la señora LUZ ELENA ROJAS 

AGUDELO  quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 66.814.964. 

 

 SEXTO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en 

sus artículos 610 y 612. 

 

SEPTIMO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la 

admisión de la demanda. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia al doctor RODRIGO CID ALARCON LOTERO abogado en 

ejercicio portador de la T.P. No. 73019   del C. S.  de la J. en la forma y términos del poder 

conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 

NOVENO: REQUERIR a  ASOFONDOS con el fin de que alleguen a este Despacho Reporte o 

Certificado de Afiliación al Sistema de pensiones (SIAFP) de la demandante  LUZ ELENA ROJAS 

AGUDELO  quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 66.814.964. 

 

DECIMO: INDICAR al apoderado judicial de la parte actora, que las comunicaciones están a su 

disposición a través de los estados electrónicos de la Rama Judicial, en donde podrá 

descargarlos y realizar las gestiones tendientes a la notificación,  toda vez que corre por su 

cuenta realizar todas las diligencias pertinentes, una vez diligenciadas de remitir los soportes al 

siguiente correo J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

DECIMO PRIMERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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